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La Fiscalía Provincial de Al-
mería va a pedir penas de
prisión de entre 18 y 20 años
para la pareja detenida en
mayo del pasado año acusa-
da de maniatar y golpear
hasta la muerte a un hom-
bre en su vivienda en el ba-
rrio de El Puche (Almería),
en la que fue encontrado
moribundo antes de ser
trasladado al Hospital Uni-
versitario Torrecárdenas
donde finalmente falleció a
causa de sus heridas.

El Ministerio Público acu-
sa a los dos miembros de la
pareja de un delito de asesi-
nato por el que pide para
J.S.S. 18 años de prisión
mientras que para E.M.B.J.
interesa una pena de 20
años de prisión al concurrir
la agravante de parentesco,
ya que había mantenido con
el finado una relación sen-
timental. Los hechos tuvie-

ron lugar entre el 19 y 20 de
mayo del pasado año, cuando
la pareja se habría dirigido a
última hora de la tarde a la vi-
vienda de la víctima, con la
que mantuvieron una discu-
sión por razones que se des-
conocen.

Así, según el relato que re-
aliza la Fiscalía, los acusados

se habrían orquestado para
"acabar con la vida" del perju-
dicado, al que "maniataron de
pies y manos" y "golpearon
con gran virulencia en la ca-
beza, agarrándole por el cue-
llo con la intención de estran-
gularle".

Ambos habrían abandona-
do la vivienda dejando al per-

judicado en la cama "mori-
bundo" y con heridas que fue-
ron "mortales de necesidad"
ante las que los servicios sa-
nitarios no pudieron hacer
nada para salvar su vida.

La víctima, de 48 años y con
una discapacidad del 45 por
ciento, falleció a consecuen-
cia de un traumatismo crane-
oencefálico severo a causa de
las "gravísimas lesiones" que
le indujeron en un coma has-
ta su fallecimiento, a pesar del
tratamiento al que fue some-
tido. Además de las penas de
prisión, la Fiscalía también
interesa 180.000 euros de in-
demnización para la madre y
hermana del finado.

Además de encontrarse
atado de pies y manos, los ser-
vicios médicos hallaron a la
víctima con una ligadura en
el cuello y claros síntomas de
haber recibido una fuerte pa-
liza. Además, en el suelo de la
estancia se halló un cuchillo
de grandes dimensiones con
restos de sangre. 
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Cárcel a la pareja por el delito de El Puche
Suceso La Fiscalía Provincial de Almería va a pedir penas de prisión de entre 18 y 20 años para la pareja

Los hechos tuvieron
lugar entre el 19 y 20
de mayo del pasado
año en El Puche
donde mantuvieron
una discusión 
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Fueron los servicios
de emergencias del 061
acompañados por la Po-
licía Local los que reci-
bieron el aviso de un ve-
cino para que acudieran
a la vivienda de la vícti-
ma, quien fue observa-
da "con diversas heridas
y contusiones", toda vez
que los médicos confir-
maron el estado de "in-
consciencia" en el que se
encontraba el hombre,
según el relato policial.

Los hechos tuvieron
lugar entre el 19 y 20 de
mayo del pasado año, la
pareja tuvo una discu-
sión por razones que se
desconocen con la vícti-
maque falleció al día si-
guiente de haber sido
ingresada.

Conflicto

Servicio de 
emergencias
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Los farmacéuticos tienen
un vínculo emocional con
los mayores y las personas
vulnerables, una relación
casi diaria, que va a ser usa-
da, para mejorar su protec-

ción. Por eso, el Colegio de
Farmacéuticos de Almería ha
firmado acuerdos de colabo-
ración, respectivamente, con
la Guardia Civil y la Policia Na-
cional, por los cuales los far-
macéuticos informarán a los
cuerpos de seguridad cuando
detecten una ausencia pro-
longada de estos colectivos,
que en muchas ocasiones vi-
ven solos, con el fin de com-
probar que se encuentran en
buen estado de salud. En con-
creto, el fin de los dos acuer-

dos es establecer un marco de
colaboración entre las partes
para el desarrollo de acciones
conjuntas que incidan en la
protección de las personas
mayores de edad, menores o
personas con diversidad fun-
cional, en las que concurra
una situación de especial vul-
nerabilidad ante determina-
dos fenómenos delincuencia-
les y malas prácticas, como
los que  atentan contra su in-
tegridad física y/o su dignidad
personal (maltratos, abusos,
violencia de género y/o do-
méstica, estafas o engaño en
la contratación de servicios,
aminoración involuntaria de
su patrimonio por personas
de su entorno…). Y ahora se
usará este acuerdo para pro-
tegerlos ante la pandemia del
Covid y comprobar que se en-
cuentran bien de salud.

La presidenta ha firmado
el acuerdo con Arturo Prieto
Bozec, jefe de la Guardia Ci-
vil de Almería y con Jesús
Soto Sánchez, de la Delega-
ción de Participación Ciuda-
dana de la Policía Nacional
en Almería.

Colaboración para
mejorar la protección de
personas vulnerables

Social
Firma del convenio de la
presidenta del Colegio de
Farmacéuticos de Almería,
Gema Martínez Soler
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Un verano
libre de
violencias
machistas

Programa
350 niños disfrutan de un
verano libre de violencias
machistas en los 
centros de acogida
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Un total de 350 menores
han disfrutado este verano
de unas vacaciones norma-
lizadas y divertidas gracias
al programa ´Vacacionan-
tes´, que se viene desarro-
llando desde el año 1999, y
en el que también partici-
pan las mujeres acogidas;
así en total han intervenido
en las diferentes actuacio-
nes 791 personas, un 3,2%
más que en 2019. En la pro-
vincia de Almería han par-
ticipado un total de  37 y 58
mujeres.

LA VOZ
Redacción

En el Palacio Provincial se
ha producido la firma de la
escritura gracias a la cual la
Diputación de Almería cede
a la Federación Almeriense
de Asociaciones de Perso-
nas con Discapacidad,
FAAM, el uso de los terrenos
donde se ha construido la
Unidad de Día y Residencia
para Gravemente Afectados
durante los próximos 20
años. Este centro se ubica
en unos terrenos anexos a la
Residencia Asistida de la Di-
putación Provincial.

La firma la han plasmado
el presidente de Diputación,

Javier A. García; el subdele-
gado del Gobierno en Alme-
ría, Manuel de la Fuente y la
directora gerente de la FAAM,
Isabel Valdés. También han
asistido la diputada de Bien-
estar Social, Ángeles Martí-
nez y el vicepresidente de la
FAAM, Matías García. Con es-
ta firma serán en total 32 años
el tiempo que la Institución
Provincial ha cedido a la
FAAM el uso de estos terre-
nos. Pasado ese tiempo el edi-
ficio revertirá en el patrimo-
nio provincial.

Ha destacado la imprescin-
dible labor que desarrolla a
favor de las personas con dis-
capacidad de toda la provin-
cia, por su importante labor
inclusiva y por mejorar la ca-
lidad de vida de los almerien-
ses. El presidente ha manifes-
tado el firme compromiso del
Gobierno de la provincia con
los objetivos de la FAAM.

Acuerdo entre la
Diputación y FAAM
Diputación
Un acuerdo con el que la
Institución Provincial
muestra su compromiso
con las acciones de FAAM
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La Unidad de Ecografía Clí-
nica del Servicio de Medici-
na Interna del Hospital Uni-
versitario Torrecárdenas ha
recibido la Acreditación
“Excelente SEMI” por parte
de la Sociedad Española de
Medicina Interna, “un reco-
nocimiento que muestra el
valor del trabajo que se vie-
ne realizando en esta Uni-

dad desde su puesta en mar-
cha hace una década”, ha se-
ñalado el director gerente del
centro hospitalario almerien-
se, Manuel Vida.

Hay que recordar que fue
en junio de 2010, cuando los
doctores Ginés López Martí-
nez y Ginés López Lloret in-
trodujeron la ecografía clíni-
ca en el Servicio de Medicina
Interna del Hospital Univer-
sitario Torrecárdenas, con la
adquisición de un ecógrafo de

bolsillo. Poco después, les si-
guieron los doctores Serafín
López Palmero, Nicasio Ma-
rín Gámez y Luis Felipe Díez
García, actual Jefe de Servicio
de Medicina Interna. 

La ecografía clínica o eco-
grafía “a pie de cama” consiste
en la aplicación de los ultra-
sonidos (ecografía) en deter-
minados escenarios clínicos,
por ejemplo en la planta de
hospitalización, consultas ex-
ternas o urgencias, como una

extensión de la exploración
física, permitiendo al clínico
que atiende al paciente mejo-
rar el rendimiento diagnósti-
co de la historia clínica, en
tiempo real. En ningún caso
sustituye a la exploración
ecográfica convencional rea-
lizada por el radiólogo o el car-
diólogo, entre otros facultati-
vos. 

Esta Unidad también ha lo-
grado durante estos años
otros reconocimientos.

En valor, la Unidad de Ecografía Clínica
Sanidad Ha recibido la Acreditación “Excelente SEMI” por parte de la Sociedad Española de Medicina Interna

DOCTORES Ginés López, Felipe Díez y Serafín López. LA VOZ

Kia lanza KiaCharge, un
servicio de carga público 
Automoción
Ofrece comodidad y
tranquilidad a los clientes
de vehículos Kia eléctricos
e híbridos enchufables

PABLO POZA 
@ppozaperez

Kia Motors ha lanzado Kia-
Charge, un servicio de carga
público e integrado para to-
da Europa. Con él, los pro-
pietarios de vehículos BEV
(eléctricos de batería) y
PHEV (híbridos enchufa-

bles) de la marca tendrán ac-
ceso a la mayor red de carga
de Europa y disfrutarán de
una solución simplificada de
pago, a través de una sola tar-
jeta y de una aplicación. El
servicio ofrece tarifas atrac-
tivas para todos los clientes,
concebidas para ajustarse a
sus preferencias individuales
de carga.

KiaCharge En asociación
con Digital ChargingSolu-
tions (DCS), KiaCharge pro-
porciona a los conductores de
Kia acceso a unos 160.000
puntos de carga en toda Eu-
ropa, tanto de corriente alter-
na como de corriente conti-
nua. Al suscribirse a KiaChar-
ge, los usuarios acceden a una
plataforma única que incluye
a los los principales operado-

res, lo que hace la carga más
sencilla y fácil de usar. Gra-
cias a eRoaming, los clientes
pueden cargar sus vehículos
en toda Europa sin necesidad
de contratos adicionales con
otros proveedores, ya que los
pagos se realizan a través de
una única factura mensual.

Emilio Herrera, Director de
Operaciones de Kia Motors
Europa, ha comentado: "Mu-
chos posibles compradores
de EV siguen percibiendo co-

mo un obstáculo la disponi-
bilidad e idoneidad de los
puntos públicos de carga. Al
ofrecer a nuestros clientes un
servicio público de carga
completo y fácil de usar, ac-
cesible desde una sola cuen-
ta, Kia hace que el uso de ve-
hículos eléctricos sea una op-
ción viable para muchos más
compradores de automóvi-
les".

Entre septiembre y octubre
de este año, KiaCharge estará
operativo en siete mercados
europeos: Italia, Polonia y Es-
paña, seguidos por Alemania,
Austria, Francia y Suiza. El
servicio se activará para los
clientes del Reino Unido en el
cuarto trimestre de 2020. Kia
tiene previsto extender este
servicio a clientes en más pa-
íses, en un futuro cercano.KIA  Automóviles Robe, garantía de calidad y servicio. LA VOZ

Los clientes de
KiaCharge sólo
necesitan una
aplicación y una
tarjeta para usar el
servicio


